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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO SUMINISTRO 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MEDICION 
Y ANALISIS DE LAS PISCINAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD Y DEPORTE, DURANTE EL AÑO 2019 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en adelante LCSP, se exponen a continuación la naturaleza y la extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado, así como la idoneidad de su 

objeto y contenido para satisfacerlas. 

 

Entre las instalaciones gestionadas por la Dirección General de Juventud y Deporte, existen varias 

que disponen de piscinas, tanto de uso recreativo, como de competición, concretamente el Centro 

de Natación Mundial-86, el Parque Deportivo “Puerta de Hierro” y las Instalaciones Deportivas de 

“San Vicente de Paúl” y de “Canal de Isabel II”. El mantenimiento de estas piscinas, exige el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por 

el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo y la Ordenanza 

de Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Madrid (BOCAM de 19 de junio de 2014), 

en lo que se refiere a los productos químicos utilizados para el tratamiento del agua del vaso y a 

las condiciones, vigilancia y control del agua del vaso. 

 

Con objeto de garantizar que  la calidad del agua y la calidad del aire  alcancen unas condiciones 

y cualidades analíticas de calidad que las hagan adecuada para los usuarios, las piscinas 

localizadas en las Instalaciones Deportivas gestionadas por la Dirección General de Juventud y 

Deporte precisan disponer de un suministro constante de productos químicos para mantener el 

agua en las mejores condiciones físico-químicas y microbiológicas, eliminando los 

microorganismos presentes en el agua de baño, y asegurar que cualquier organismo patógeno 

que entre en el agua sea también rápidamente inactivado, evitando con ello la concentración de 

sustancias que puedan resultar nocivas para la salud. 

 

Así mismo se hace necesario un servicio de mantenimiento de equipos de medición y la 

realización de análisis de niveles de los parámetros que garanticen la salubridad en el uso de las 

mismas y en el cumplimiento de la legislación vigente: Real Decreto 742/2013, de 27 de 

septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas, el Decreto 
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80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de 

uso colectivo y la Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Madrid 

(BOCAM de 19 de junio de 2014). 

 

Por ello, la Dirección General de Juventud y Deporte, con el fin de efectuar el tratamiento de las 

piscinas de las instalaciones que gestiona, que requieren disponer de un suministro constante de 

productos depuradores, se propone la contratación de una empresa que suministre de forma 

constante, los siguientes compuestos químicos: 

1. Hipoclorito sódico para piscinas, estabilizado al 15%. 

2. Minorador de pH a base de ácido sulfúrico, riqueza al 50% y no fumante. 

3. Antialgas clarificador bactericida, riqueza 15-25%, amonio cuaternario. 

4. Neutralizador de cloro y bromo. 

5. Floculante líquido. 

6. Desincrustante con inhibidores de corrosión. 

7. Bisulfito sódico. 

8. Carbonato sódico ligero. 

9. Peróxido de Hidrógeno. 

10. Clarificador no clorado. 

 Y que  proporcione: los siguientes materiales y servicios: 

• Suministro de equipos de medición y reactivos  

•  Revisión quincenal y en su caso sustitución de sondas medidoras/dosificadoras de agua 

y aire 

•  Puesta en marcha de los equipos de medición y dosificadores en las piscinas de verano, 

recalibrado de sondas, sustitución de las deterioradas y comprobación de las 

mediciones en los paneles. 

•  Control inicial antes de la apertura de las piscinas. Artículo 11 del R.D. 742/2013 

•  Control periódico. Analíticas mensuales en laboratorio 

•  Mantenimiento mensual de paneles informativos. 

•  Inclusión de datos de calidad de aire y agua en el Sistema de Información de Piscinas  

SILOE. 

Madrid, a  17 de septiembre de 2018. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

JUVENTUD Y DEPORTE. 
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